
CIRCULARES DE FEBRERO DE 2020 

 
 

CIRCULAR No.D-03/2020 
 

 
RESOLUCIÓN No.54-2/2020.- Sesión No.3817 del 5 de febrero de 2020.- EL DIRECTORIO 
DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros otorga al 
Banco Central de Honduras la facultad de fijar y actualizar, 
mediante resolución general, el capital mínimo de las instituciones 
de seguros y reaseguros, de acuerdo con el comportamiento de la 
economía y la situación del sector asegurador. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.297-8/2017 del 17 de agosto 
de 2017 el Directorio del Banco Central de Honduras resolvió 
establecer el monto de capitales mínimos de las instituciones de 
seguros y reaseguros sobre los grupos establecidos en los 
artículos 3 y 8 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Reaseguros, así: a) Instituciones de Seguros del Primer Grupo: 
Ochenta millones de lempiras (L80.0 millones); b) Instituciones 
de Seguros del Segundo Grupo: Ochenta millones de lempiras 
(L80.0 millones); c) Instituciones de Seguros del Tercer Grupo: 
Ciento sesenta millones de lempiras (L160.0 millones) y d) 
Instituciones Reaseguradoras o Reafianzadoras: Doscientos veinte 
millones de lempiras (L220.0 millones). 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Oficio-SEGSE-OF-695/2019, emitido el 
11 de diciembre de 2019 por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, en torno a la solvencia de las instituciones de seguros 
que actualmente operan en el país, sus indicadores financieros 
en general son aceptables y un aumento de capital mínimo 
regulatorio servirá únicamente para complementar sus demás 
indicadores de solvencia, indicando, además, el Ente Supervisor 
que algunas de estas instituciones ya cuentan con mayor capital 
regulatorio que el mínimo requerido, por lo que la actualización 
de capitales conforme al comportamiento de la economía en los 
últimos dos años es adecuada. 

 

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, mediante el memorándum EF-145/2020 del 3 
de febrero de 2020, con base en la opinión del Departamento 
de Estabilidad Financiera, contenida en el memorándum EF-
143/2020 del 3 de febrero de 2020, recomienda a este Directorio 



modificar el monto de capitales mínimos de las instituciones de 
seguros y reaseguros.  

 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 2, 3, 4, 8 y 50 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Reaseguros; 2, 6 y 16 de la Ley del 
Banco Central de Honduras; así como, en el Oficio-SEGSE-OF-
695/2019 del 11 de diciembre de 2019 de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, tomando en consideración las condiciones 
económicas al cierre de 2018 y la situación del sector asegurador 
del país, y oída la opinión de los departamentos de Estabilidad 
Financiera y Jurídico de esta Institución,  

 
R E S U E L V E: 

 

1. Fijar el monto de capitales mínimos de las instituciones de seguros y reaseguros 
sobre los grupos establecidos en los artículos 3 y 8 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Reaseguros, así: 

 
a) Instituciones de Seguros del Primer Grupo: Noventa millones de lempiras 

(L90.0 millones). 
b) Instituciones de Seguros del Segundo Grupo: Noventa millones de 

lempiras (L90.0 millones). 
c) Instituciones de Seguros del Tercer Grupo: Ciento ochenta millones de 

lempiras (L180.0 millones). 
d) Instituciones Reaseguradoras o Reafianzadoras: Doscientos cuarenta 

millones de lempiras (L240.0 millones). 
 

2. Las nuevas instituciones y las que se encuentren en proceso de constituirse deben 
ajustarse a los requerimientos de capital mínimo establecidos en el numeral 
anterior de la presente resolución. 

 
3. Las instituciones ya establecidas, cuyo capital suscrito y pagado sea inferior a los 

montos referidos en el numeral uno (1) anterior, tendrán un plazo máximo de doce 
(12) meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta resolución 
para ajustarse a los capitales mínimos requeridos, sujetándose a los planes 
previamente aprobados por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

 
4. Lo establecido en los numerales precedentes es sin perjuicio de los requerimientos 

que sobre la materia y conforme a ley exija la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
5. Comunicar esta resolución a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a las 

instituciones del sistema asegurador para los fines pertinentes. 
 
6. Derogar la Resolución No.297-8/2017, emitida por el Directorio del Banco Central 

de Honduras el 17 de agosto de 2017. 



 
7. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 
 

--.-- 
 

CIRCULAR No.D-04/2020 
 
 

RESOLUCIÓN No.58-2/2020.- Sesión No.3817 del 5 de febrero de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 

 
 

CONSIDERANDO: Que corresponde a esta Institución formular, desarrollar y 
ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del país. 

 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con su ley de creación, el Banco Central de 
Honduras, con fines de estabilización monetaria, podrá ejecutar 
operaciones de mercado abierto y de negociación de valores, 
estableciendo las tasas de interés que aplicará en las distintas 
clases de operaciones que realice, en función de los plazos y 
montos de las mismas; asimismo, mantiene disponibles sus 
instrumentos de facilidades permanentes de inversión y de 
crédito. 

 

CONSIDERANDO: Que la evolución actual de la liquidez del sistema financiero 
nacional, así como la coyuntura actual y las perspectivas 
macroeconómicas y financieras nacionales e internacionales, 
muestran condiciones que permiten revisar las tasas de interés 
aplicables a las Facilidades Permanentes de Inversión y 
Facilidades Permanentes de Crédito del Banco Central de 
Honduras, en congruencia con la evolución de la política 
monetaria, lo que conforme con la “Normativa de las Facilidades 
Permanentes de Inversión y Facilidades Permanentes de 
Crédito del Banco Central de Honduras para Regular la Liquidez 
de Corto Plazo de las Instituciones del Sistema Financiero 
Nacional” le corresponde al Directorio del Banco Central de 
Honduras. 

 

CONSIDERANDO: Que el Directorio de esta Institución, mediante la Resolución No.333-
7/2015 del 31 de julio de 2015, estableció que la tasa de interés 
aplicable para la Facilidad Permanente de Crédito (FPC) será 
equivalente a la Tasa de Política Monetaria más un punto 
porcentual (TPM + 1.0 pp) y la tasa de interés para la Facilidad 
Permanente de Inversión (FPI) será equivalente a la Tasa de 
Política Monetaria menos cinco punto veinticinco puntos 
porcentuales (TPM – 5.25 pp) y, a su vez, determinó que ambas 



tasas se revisarían de acuerdo con la evolución de las políticas del 
Banco Central de Honduras y las condiciones financieras 
internacionales. 

 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la evolución más reciente de las 
principales variables de la economía doméstica, la Comisión de 
Operaciones de Mercado Abierto (COMA), en su Sesión Ordinaria 
No.171 del 4 de febrero de 2020, recomendó a este Directorio 
modificar el margen aplicado por el uso de las FPI. 

 

POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342, párrafo tercero de la 
Constitución de la República; 2, 6, 16, literales b), f) y m), 23, 43 
y 54 de la Ley del Banco Central de Honduras; 43 de la Ley del 
Sistema Financiero y en la Normativa de las Facilidades 
Permanentes de Inversión y Facilidades Permanentes de Crédito 
del Banco Central de Honduras para Regular la Liquidez de Corto 
Plazo de las Instituciones del Sistema Financiero Nacional, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Establecer que la tasa de interés para las Facilidades Permanentes de 
Inversión (FPI) será equivalente a la Tasa de Política Monetaria menos cinco 
punto diez puntos porcentuales (TPM - 5.10 pp).  

 

2. Establecer que la tasa de interés aplicable para las Facilidades Permanentes 
de Crédito (FPC) será equivalente a la Tasa de Política Monetaria más un 
punto porcentual (TPM + 1.0 pp). 

 

3. Derogar la Resolución No.333-7/2015, emitida por el Directorio del Banco 
Central de Honduras el 31 de julio de 2015. 

 

4. Comunicar esta resolución a las instituciones del sistema financiero nacional, a la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas. 

 

5. La presente resolución entra en vigencia a partir del 10 de febrero de 2020 y 
deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

 
--.-- 

 
 
 
 
 
 
 
 



CIRCULAR No.D-05/2020 
 
 

RESOLUCIÓN No.59-2/2020.- Sesión No.3817 del 5 de febrero de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 

 
 

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 
República y en la Ley del Banco Central de Honduras, corresponde a 
esta Institución formular, desarrollar y ejecutar la política 
monetaria, crediticia y cambiaria del país. 

  

CONSIDERANDO: Que el Directorio del Banco Central de Honduras utiliza la Tasa 
de Política Monetaria (TPM) como instrumento de señalización 
de su política monetaria. 

  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el análisis del contexto macroeconómico 
actual y perspectivas, así como expectativas y pronósticos de 
inflación que se mantienen dentro del rango de tolerancia, la 
Comisión de Operaciones de Mercado Abierto (COMA), en su 
Sesión No.171 del 4 de febrero de 2020, decidió recomendar a este 
Directorio disminuir el nivel de la TPM en veinticinco puntos 
básicos (25 pb). 

  

POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la 
República; 2, 6, 16, literales f) y m), 23 y 43 de la Ley del Banco 
Central de Honduras; 43 de la Ley del Sistema Financiero y en 
el Reglamento de Negociación de Valores Gubernamentales, 
contenido en el Acuerdo No.12/2013 del 17 de octubre de 2013, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Reducir en veinticinco puntos básicos (25 pb) la Tasa de Política Monetaria 
(TPM) y como consecuencia de ello establecer su nivel en cinco punto 
veinticinco por ciento (5.25%) anual, cuya aplicación será efectiva a partir del 
10 de febrero de 2020. 

 

2. Derogar la Resolución No.560-12/2019, emitida por el Directorio del Banco Central 
de Honduras el 18 de diciembre de 2019. 

 
3. Comunicar esta resolución a las instituciones del sistema financiero nacional y a la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros para los fines pertinentes. 
 

4. La presente resolución es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

 
--.-- 

 



 
CIRCULAR No.D-06/2020 

 
 

RESOLUCIÓN No.60-2/2020.- Sesión No.3817 del 5 de febrero de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 

 
 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Banco Central de Honduras (BCH) formular, 
desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria 
del país. 

 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone la Ley del Sistema 
Financiero y la Ley del BCH, le corresponde a éste determinar la 
forma y proporción en que las instituciones del sistema financiero 
nacional mantendrán sus encajes sobre los recursos obtenidos del 
público, en forma directa o indirecta, independientemente de su 
documentación y registro contable. 

 

CONSIDERANDO: Que por medio de la Resolución No.72-2/2018 del 23 de 
febrero de 2018 el Directorio del BCH estableció en 5.0% el 
requerimiento de inversiones obligatorias en moneda nacional, 
recursos que pueden ser mantenidos en: a) cuentas de inversión 
de registro contable que manejará el BCH a favor de cada 
institución del sistema financiero, b) bonos emitidos por el 
BCH a dos años plazo, c) bonos emitidos por la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y d) hasta 2% de las 
obligaciones depositarias registradas al 14 de marzo de 
2018 con el flujo neto acumulado de créditos otorgados 
entre el 15 de marzo de 2018 y el 15 de marzo de 2020 por 
las instituciones del sistema financiero para la adquisición 
de terreno y la construcción de vivienda en el mismo y la 
construcción de nueva vivienda urbana o rural. 

 

CONSIDERANDO: Que mediante las resoluciones números:159-3/2019 del 28 
de marzo de 2019 y 383-8/2019 del 15 de agosto de 2019, el 
Directorio del BCH aprobó el Programa Monetario 2019-2020 y 
su revisión, respectivamente, donde se estableció la medida de 
mantener niveles de liquidez congruentes con el objetivo de 
estabilidad de precios, lo cual requiere continuar adaptando 
los instrumentos de política monetaria de manera que se 
pueda gestionar los recursos conforme con las condiciones 
de liquidez prevalecientes en el sistema financiero. 

 

CONSIDERANDO: Que el contexto macroeconómico actual, donde la inflación 
observada y sus pronósticos señalan que ésta se mantendrá en 
torno al punto medio del rango de tolerancia (4.0±1.0%) y el 



crecimiento económico ha sido moderado, resulta conveniente 
evaluar la composición actual de la política de encaje legal e 
inversiones obligatorias en moneda nacional, con el propósito 
de realizar un reordenamiento del instrumento de encaje legal 
que a su vez ayude a fortalecer y potenciar el uso del 
principal instrumento del BCH que es la Tasa de Política 
Monetaria.  

 

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto 
(COMA), en su Sesión No.171, realizada el 4 de febrero de 
2020, recomendó a este Directorio modificar el requerimiento de 
inversiones obligatorias en moneda nacional. 

  
POR TANTO: Con fundamento en los artículos 178 y 342, párrafo tercero 

de la Constitución de la República; 44 y 45 de la Ley del 
Sistema Financiero y 2, 6, 16, 49, 52 y 65 de la Ley del 
Banco Central de Honduras, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. Establecer en tres por ciento (3.0%) el requerimiento de inversiones 
obligatorias a las instituciones del sistema financiero sobre la captación de 
recursos en moneda nacional, mismas que podrán ser mantenidas en: 

  
a) Cuentas de inversión de registro contable que manejará el BCH a favor 

de cada institución del sistema financiero, 
 

b)  Bonos emitidos por el BCH a dos años plazo,  
  
c)  Bonos emitidos por la ENEE hasta ciento siete millones quinientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$107,500,000.00), 
autorizados éstos como computables mediante el Decreto Legislativo 
No.169-2013 y Resolución No.509-11/2013 del BCH, 

 

d)  Hasta 2% de las Obligaciones Depositarias registradas al 14 de marzo 
de 2018 con el flujo neto acumulado de créditos (desembolsos totales de 
cada préstamo nuevo menos abonos de capital) otorgados entre el 15 de 
marzo de 2018 y el 15 de marzo de 2020 por las instituciones del 
sistema financiero para la adquisición de terreno y la construcción de 
vivienda en el mismo y la construcción de nueva vivienda urbana o rural 
(en caso de contar con el terreno), exceptuando los concedidos con 
fondos del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(Banhprovi) a personas naturales de nacionalidad hondureña que no 
exceda el valor de la vivienda al equivalente a doscientos veinte (220) 
salarios mínimos, utilizando para ello el monto máximo de la escala de 
salarios establecidos por la entidad estatal competente. Las instituciones del 



sistema financiero remitirán a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
(CNBS), por el medio y plazo que ésta designe, el registro de esas 
operaciones para los fines pertinentes. 

  

Una vez alcanzado el 2% mencionado en este inciso, las recuperaciones de 
capital de los créditos otorgados bajo esta modalidad deberán computarse 
con cualquiera de los incisos a), b) y c) de este numeral, de forma tal 
de cumplir con el requerimiento vigente de inversiones obligatorias en 
moneda nacional. 
 

2. Disponer que los saldos de las cuentas de inversiones obligatorias de registro 
contable en moneda nacional, pertenecientes a las instituciones del sistema 
financiero, en el BCH devengarán un rendimiento anual equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) de la Tasa de Política Monetaria vigente. 

 

El rendimiento calculado conforme con lo descrito en este numeral se aplicará 
a los saldos promedios de inversión del período y estará sujeto al régimen 
tributario vigente. El exceso sobre la posición de inversiones obligatorias de 
registro contable no devengará ningún rendimiento. 

 
Los bonos de la ENEE utilizados para cumplir este requerimiento gozarán del 
rendimiento fijado por la ENEE y los bonos del BCH a dos años plazo del 
rendimiento fijado por el BCH. Estos valores estarán sujetos al régimen tributario 
vigente. 

 

3. No se admitirán compensaciones en caso de déficit en el requerimiento de 
encaje establecido por el Directorio del BCH; de igual forma, no se permitirán 
compensaciones en caso de déficit en el requerimiento de inversiones 
obligatorias. 

 

4. Las infracciones a lo dispuesto en la presente resolución estarán sujetas a las 
sanciones establecidas y aplicadas por la CNBS, de conformidad con el marco 
legal vigente. 

 

5. Derogar la Resolución No.72-2/2018, emitida por el Directorio del BCH el 23 
de febrero de 2018. 

 

6. Comunicar esta resolución a las instituciones del sistema financiero nacional para 
su cumplimiento a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas para los fines pertinentes. 

 

7. La presente resolución entrará en vigencia a partir de la catorcena que 
inicia el 13 de febrero de 2020 y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 
 

--.-- 



CIRCULAR No.D-07/2020 
 

 
RESOLUCIÓN No.62-2/2020.- Sesión No.3817 del 5 de febrero de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 

CONSIDERANDO:  Que conforme con la Ley del Banco Central de Honduras (BCH) esta 
Institución, con el propósito de velar por la estabilidad de los sistemas 
de pago y financieros del país, está facultada para otorgar créditos 
para atender insuficiencias temporales de liquidez a bancos y 
sociedades financieras para funcionar de acuerdo con lo previsto en 
la Ley del Sistema Financiero. 

 

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo con el Artículo 8 del Reglamento de Créditos de 
Última Instancia para Atender Insuficiencias Temporales de Liquidez, 
aprobado mediante la Resolución No.34-2/2005 del 3 de febrero de 
2005, la tasa de interés aplicable a los créditos por insuficiencias 
temporales de liquidez será establecida por el Directorio del Banco 
Central de Honduras y en ningún caso será inferior a la última tasa 
de interés promedio registrada en el mercado interbancario previo a 
la solicitud del crédito. En caso de mora, se aplicará al saldo vencido 
una tasa de interés equivalente a la de las multas por desencaje. 

 

CONSIDERANDO:  Que conforme con la Resolución No.44-2/2013 del 8 de febrero de 
2013, la tasa de interés para créditos por insuficiencias temporales 
de liquidez se calcula utilizando la tasa de interés promedio 
ponderado activa sobre saldos de préstamos más un diferencial de 
50% de la Tasa de Política Monetaria. 

 
CONSIDERANDO:   Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros debe proporcionar 

mensualmente la información base para el cálculo de la tasa referida. 
 

CONSIDERANDO:  Que la Gerencia, mediante el memorándum EF-148/2020 del 3 de 
febrero de 2020, con base en el informe del Departamento de 
Estabilidad Financiera sobre la tasa de interés para atender créditos 
por insuficiencias temporales de liquidez, contenido en el 
memorándum EF-146/2020 del 3 de febrero de 2020, recomienda a 
este Directorio aprobar la tasa de interés para atender créditos por 
insuficiencias temporales de liquidez, aplicable a partir del 5 de 
febrero de 2020. 

 

POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la 
República; 2, 6, 16, inciso j) y 38 de la Ley del Banco Central de 
Honduras y en las resoluciones números 34-2/2005 del 3 de febrero 
de 2005 y 44-2/2013 del 8 de febrero de 2013, emitidas por el 
Directorio del Banco Central de Honduras, 

 



R E S U E L V E: 
 

1. Establecer la tasa de interés en 20.14% para atender créditos por insuficiencias 
temporales de liquidez a partir del 5 de febrero de 2020. 

 

2. Autorizar a la Secretaría del Directorio para que comunique esta resolución a la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a las instituciones del sistema financiero 
nacional para los fines pertinentes. 

 
3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha. 

 
--.-- 

 
CIRCULAR No.D-08/2020 

 
 
RESOLUCIÓN No.63-2/2020.- Sesión No.3817 del 5 de febrero de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Banco Central de Honduras establecer 

la tasa anual de interés por tipo de instituciones del sistema 
financiero a ser aplicada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros como multa por deficiencias en el encaje 
en moneda nacional y extranjera en la catorcena y por 
incumplimiento del monto mínimo diario del 80% del encaje 
legal requerido. 

 
CONSIDERANDO: Que la Gerencia, mediante el memorándum EF-151/2020 

del 3 de febrero de 2020, con base en el informe del 
Departamento de Estabilidad Financiera sobre las tasas de 
interés máximas activas promedio en moneda nacional y 
extranjera por tipo de instituciones del sistema financiero 
para enero de 2020, contenido en el memorándum EF-
149/2020 del 3 de febrero de 2020, recomienda a este 
Directorio aprobar las tasas de interés a ser aplicadas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros como multa por 
deficiencias en el encaje en moneda nacional y extranjera 
en la catorcena y por incumplimiento del monto mínimo 
diario del 80% del encaje legal requerido, aplicables para 
enero de 2020. 

 
POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de 

la República; 2, 6, 16, incisos a) y v), 49 y 53 de la Ley del 
Banco Central de Honduras; 44 y 45 de la Ley del Sistema 
Financiero y en las resoluciones números 513-11/2009 del 



19 de noviembre de 2009 y 199-5/2012 del 17 de mayo de 
2012, emitidas por el Directorio del Banco Central de 
Honduras, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Establecer la tasa anual de interés por tipo de instituciones del sistema 

financiero a ser aplicada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
como multa por deficiencias en el encaje en moneda nacional y extranjera 
en la catorcena y por incumplimiento del monto mínimo diario del 80% del 
encaje legal requerido, a aplicarse en enero de 2020, así: 

 

 

 

 

 

 

2. Autorizar a la Secretaría del Directorio para que comunique esta resolución a 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a las instituciones del 
sistema financiero nacional para los fines pertinentes. 

 

3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha. 
 

4. Autorizar a la Secretaría del Directorio para que comunique esta resolución a la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a las instituciones del sistema financiero 
nacional para los fines pertinentes. 

 
5. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha. 
 

--.-- 

 

INSTITUCIÓN 
Moneda 

 Nacional 
Moneda  

Extranjera 

Bancos Comerciales 57.14% 38.22% 

Bancos de Desarrollo 25.00% 38.22% 

Sociedades Financieras  43.66% 18.98% 


